
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 MANZANARES – CALDAS 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

 

ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

Se fija el presente Aviso por un (1) Día hoy miércoles, veinticuatro (24) 
de Marzo de 2020 a las 08:00 a.m. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 326 del Código General del 
Proceso, queda en Secretaría, a disposición del Demandante, por el 
término de tres (3) días, el memorial arrimado al expediente, contentivo 
de la Solicitud de NULIDAD Presentada por el apoderado de la demandada, 

Defenspria Del Pueblo. 

Corren los días 25 y 26 de Marzo y 5 de Abril de 2021. 
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